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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220190049000 
 

   De acuerdo con la anterior solicitud y visto el informe de títulos, se ORDENA que por 
secretaría se realice la entrega a favor de la parte demandante COOPERATIVA NACIONAL 
DEL PROFESOR (CANAPRO), por sí mismo o a través de su apoderado si estuviere facultado, 
de los dineros representados en los títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición 
del proceso hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas, de acuerdo al 
informe que antecede 

Previa entrega de dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 
embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor.  

Con todo, secretaria de estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto 
del 05 de noviembre de 2020 (pág.72, cdno.1). 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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